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Vista la documental allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a autos y poner en conocimiento de las partes, la 
información allegada por el Fondo para la Reparación de las Víctimas (PDF 34), la 
Agencia de Desarrollo Rural (PDF 37), la Agencia Nacional de Tierras (PDF 40) y 
la Agencia Catastral de Cundinamarca (PDF 47).  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado del demandante, a fin de que, se sirva 
allegar: (i) fotos panorámicas de la instalación de la valla, de forma tal que, con las 
mismas, pueda verificarse que aquella fue instalada junto a la vía pública más 
importante que limita el predio materia de esta litis y, (ii) trámite adelantado a fin de 
obtener la inscripción de la demanda sobre el bien objeto de esta litis.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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ABELARDO LÓPEZ Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS 
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